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PRIMERA SÉCC1ÓS. • 

Biji j t t r ios . 

ifiOBIA ¿EL 19 '>E DICIlÚlInE NÚII. (.810 ) 

WSSIDIHCI.V DEL CONSEJO BE MINIStHOS 

, S. M. la Rein» nuestra Seiiora 

(Q. D. G.) y su augusta Real fcwiilia 

fcntíñiiin éo b lói'te sin «ovedail en 

* * 'Un[)ürtántcsalúil. • . 

(S«C».T* « í f í B 0E DICIESICÍIE» KÚM.' ít807). 

"SKSO'R i : DbscámlóUraméalóV. 'U. 
¿üstir á la sólcié'-Jc apertura do las Cór-
"l¿i'dél Héino tn los inbii.iéntbs éri qué ja 
'IÍSCÍÓM'cillera ceii'B'rá albóróiáda el na-
«í r í i i c i tD del auguslo P'rintipe de' 'Ásiú-
'i'Íaá;''3rlíio eoiisiii'lieñdü el estado de'V.'hí. 
tyie'sBS deseos so 'ciim|iliih'iléiitío del 
'pláío scfialailo en el lícaj'decrct» de ¿Ó 
"dó'Octiibre último, los Ministros qüe'sus-
'ctüVcn tienen la honra de'sdriíeter.áTa 
sprobabion de V . 1 ' ! ! . el 'siguiente pro-¡ 
jic.'.o de di c -elo. ^ 
' Madrid IS'de DieiéniSre ile' 1357.—; 

«ES'ÓltA.—A.' L . U. 1». de - V . ' M . ^ i E l 1 
'l're'slileulc' ' i \ ( ¡ \ Cóiisejo do Jliiiistíós, y l 
' i l inístrodii la Guerra, FránCiscá Armero. 
=121'Ministro de.'Esliiilo .y Úllraniar,, 

'Braneisco XSiirtiticz de la Uosa.=El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Joaiiuin José 
tíasaus.=lír Alinistro do ílácieiida. Ale-, 

.'iandro M o n . = ^ l i l Ministro .de ¡Sarina,' 
josiS María da BustÍllo.=líl Ministró do 
la Gobernación, Manuel Bc'rmudez de. 
C a s t r ó . = £ 1 Ministro do Fóménto,'.Pedro: 

' Salaverria. 

Real decreto.. ' 

r Én vista de las consideraciooes-que 
.He ha expuesto el Consejo derMihutros, 
•líjeago en i l e í r e t a r losiguiente:. 
,. . I r t lcn lo único.iLas^Cortes'.deMioiiia 

. epnvocadas.por mi Real decretoidC!SQ de: 
Uctubro último para el dia 30 i c l cor-

riente mes, no reunirán hasta el 1$ 
de EnP'fi)rjpró.v¡mo. 

. • Dado eu .Palacio á quitice de Díei-
iPnibre de mil ochocientos1 cincuenta y 
siete. ==:Está 'rubricado de la-Real nianti. 
:=E1 l'rcsidcnle dei 'Consejo, de 'Minis.-
•ttos, FrtHcisco Armero. 

'^JACEÍA BEL 15 BE OlciÉSBBÉ NÜK ÍSOO.) 

Súbsecrelaria.—Sección de Gobierno.— 
Negociado 2.": Circúlar. 

1.» Réin» (Q. D. G.) lia tenido á' 
bien disponer que, en'uso de' la farullad 
que conflere á elarlfcu'fi 30 ti o ta 
•ley vigente sobre ' Diputaciimes próvin -
cíales en'8 de Éilcro 'do 18-15. proro.^iie 
el plazo senalado'en el Real decreto'de 
•lü 'de Noviembre i'i!-Mni(i para la segunda 
'reunio.'i Oi-díhnri'a1 de dichas corpnracio-
•ries.'ii lindo'quc'cstas (niedaii tcrmiiíar 
el reparto del cónlingcníe y et seilaia-
iniento de decimás á que ahidea las re-

iglas 2. ' , '3/ ; y'-l-. ' de la'Rcal órdén ci.'C'.i-
ít'r de esta fecha, mandando iirocedcr 

' i la quinla'iile' Milicias provinciíiits. 
l)e órden do S . ' j l . lo 'digo " i ! V . ) . 

para-so inteligéncia y efectos consi-
¡gulentús. Dios-guardé -¡i V . . . . -míiclins 
anos.'Madrid l i 'dé 'Dieieai l i ro 'de 1857. 
=Berinudcz de Castro.=Sr. Gobcriiti-
dur de'la proVin'cia'de.... 

( Ü C S I I OíTl 1 BE DICIEMBnE Kbl . 1 . gt)S), 

Remitido ó las-Seccioncs-de Gracia y 
Justicia ;y Gobirnacion del -Consejo Real 
el expediente • sobre-autorización para 
procesar ¡S D. Pedro Guerrero y é Bon 

.Joaquín de Sierra, -Alcalde y- Secretario 
del Ayuntamiento de Kenalalinris,. han 
.consultado lo siguieute:-

.Estas Secciones han examinado un 
expediente fonnador por el Juez dc-pri 
mera instancia' de Gaiicin-, en cl-'^ue se 
solicita aaloii/acion del Goiernadlor. de 

-SMIaga.•para-proeoitar * l)i Pedro.toicr 
r i f r o y á 'U; -Joaquín ile!Sioiiw-/*i(.'ai|de''y 
.-Secrftaf¡o'UeliA5'uniamlcul»'?de"lknino. 
huria 'üor la prutecciou que liau dispon. 

(fado i - l o s ' prófugos Antonio y Müfin'eí: 
'Márquez ' 

• Do ér-rcsulta haberse pronunciado i 
por la'Ainlieiiciii do'Granada en- 2-3 do 
ICnero de 18o7 la-liearsenlencia de vis-; 
ta, cuyo contenido es el siguiente: 

••Kn ta causo suslanciiidn en el Juz
gado de primera instancia del'dislí'ito tic 

' l i i Alnniéda de Jlalugn, .«cguida en esla 
Siipei-ioridad entre el Ministerio íiscal y 
el Procurador D. .Manuel García Srrrli-

•no, á nombre do Manuel y Antonio 5¡ar-
-iiuez,-vecinos de Benaliiluiria, sobre r'o-
-¡jos en despoblado y otros excesos: 

Yis'.os los fundiimeslos expl íc i ta en 
el auto deíhti'.ivo ¡M)r el r,::2se absuelve 
de l a i t iMonci i i ii Manuel y A n t m l o ' í f a r - • 
qaez con las cosías por si y para si cau-
sadns. y se niiinda sacar teslimonio y 
Ibrinar ramo separado para proceder con
loa l> Peiiro Guerrero y 1). Jcaquiu de 

-Sierra '^ 'r-l inlier niol'nos para prcsuinir 
dispensaban protección á los reos. 

l''allaíiios; qtie debemos ronli.'iunr j " 
conlh-maiiiOs el nulíi • detinilivo 1 con !ás 
costos y-gastos del 'itiicio de esta segnii.' 
¿a instancia.« • 

: El Ji iez 'dió cumplimienlo á lo que se 
preveíiia, y dispuso se-testiinoiíiaseir al-
giiiiaá declaracior.es, y entre ellas se k u -
llaa l."s'. prestadas por los-sujetos qno á-
continuación se expresan: 

"Jüsd María Camacho dijo: qiie én el 
pueblo de lienalahurln so encuentran' 
protegidos porel Alctildé ó Sccrelaiio do 
Ayunlainicnto tos criminales Manuel y 
Antonio Márquez, reos condenados á 
cuatro i ofios do presidio, sin qno hu
biesen cumplido su condena phr la p r o -
tcce'.on ujue se les dispensí:;-que so pa
sean libremente y pertenecen á • la M i l i 
cia nacional, con cuyo canícter los-ocu
pa el Alcalde par» que le auxilien en to
do lo que se le ocurre;.'y-quo 'el Auto
pio habita en la calle dé la Rarranqucra, 
el Manuel: en la do A l i a . ; Por último, 
«nade que consta ol-Aicalde y Secretario 
la circunstancia de ser lo» Marquet c r i 
minales, porque lo mismo el'uno que cl 
ot:"0 han au^ilia.-ío á las Cuardias civiles 
i H o e 4é9>ejiptm«sea de úrdcn tine )>ro-
csdlii tíei-ilávjado. 

• ¡'FcpItahdO'y'Jiíán'-SitH-a'-A'rftiyó'liije-
*OK>WS •i'ónsta'qitei-SBS'-convcílhos 'An'lS-
uio x ü a n u e l Márquez son reos prófu

gos, y que hace dos meses les persiguí 
conlínuamcnto la Guardia civil; que 
ctiaudo la fuerza se relira del -pueblo -M 
pasean ellos por el lugar, sin que el . A l 
calde D. Pedro Gorrero tome medida 
alguna para capturarles, antes, por el 
contrario, les permite la cnirada en lan 
Salas Consistoriales, como les ha vista 
el testigo, en ocasión de hallarse en es» 
sitio D. Pedro Gnerrern, Alcalde, y Do* 
Juaqnin de Sierra Secretario de Ayunta-
uticuto. 

El Comandante de la linca d¿ Ronda 
participa que Manuel Márquez Idibia sidft 
aprehendido por el sargento primero -y 
entregado al Alcalde do aquella ciudad 
con un pasaporltí, dos íicencias .para uso 
de armas y una cédula de vecindad. El 
Juez do primera inslancia de .Ualasa 
tomó declaración al Márquez, quien ma
nifestó que los efectos son los mismos qu*í 
le recogió la Guardia c i i i l ; que el Alcal
de de líeiialaíun-ia te dio pasaporto sin 
exigirle dador, y lo mismo lo .pasó en 
Caucin, donde le expidieron la licencio., 
llñy una diligencia exlendida-por el Es
cribano, cu !a que constó quo Antonio 
Márquez se había presentado en la c i rad . 
El Promoíor íiscal fué de diclameti •»« 
solicítase autorización para procesar, .al 
Alcalde: y el Juez la pidió para encau
sar á este-sujeto y ol-Sccrelarlo do Ayun
tamiento. El Consejo proiisionol opinó 
se concediera respecto al Alcalde y *« 
negase respecto al Secrelot io, -y el Gober
nador lo estimó asi en 5 de Octubro.da 
1S&7; , 

Considerando que los abusos imputa
dos ó B. Pedro Gucn-cro, Alcalde do Be-
nalahuria, corresponden al ejercicio del 
ministerio judicial, que los mismos ,se 
atribuyen indebidamente á Don Joqnin 
Sierro, como Secretario do Ayuntamicn.-
to dei mencionado pui blo; 

Las Secciones opinan ser innecesaria-
la autorización para procesar ú ü . Cedro 
Guerrerro, Alcalde de Rcnalahuria, * 
iniprocédeiite respecto i . D . Joaquín 
Sierra, Secretario deLAyunlaroienlo. 

1 Y habiéndose digsado.-S. M . la >Be(> 
na'(Q."D"G.) resolver, en «cuerdo. d'Bi5 
derci i í r iéhte , de .conformidad - con 4»-
cpnsu|tado; por .las .rjefeflidas iSe.'ciiJnes,. 
de Real órden lo comunico d V. S. par í ' 
su iutéligeocia y efectos correspondienteej.. 

http://declaracior.es


T « . 
lílos guarde il Y. S muchos oRís. Ma-
(irid 7 de Diciembre de 1857.—Bermu-
dez de Cnstro.=Sr. líobernador de la 
oruviiicia de Málaga. 

Del G o b í e n s » de l a P r o v i n c i a . 

Q U I N T A S . 

—2— 

. Milioiae Provinciales. 

En la Gacela corrcspondicnle al día 
l ü del corriente 9 « liollon la Iteal urden 
T Estallo que á conlinuadon so inserían. 

M1NISTERÍO DE LA GOBERNACION. 

,%isecretaría.—Set'c¡<m de Admiñislra-
•ion.—Nij/omdó 3." ' r ' 

' Él art.- » . ' de la Icyv orgánica de 
M i ici.is provinciales, fcclm í l de Jnllo 
¿c. 1855, dispuso qiie ;la reserva del 
éjiirdlo conslase de'8i) batojlanes, y que 
«¿los ¡ic Ibrmasen con'los 3O',00O hom-
liws sorlcodo's en ISüli y con, oíros 
JI),üOü del sorteo de! aiio'actual que se ce
lebró en 15 de Novibmbrc iilllmo, en v ¡r-

Kud de l!e.\l Arden circular de 17 de So-
tSemb're anterior, acordada en Consejo de 

JMinistros. l'ero nu habiéndose' msndado 
gfoceder 0 las :deinas 'operaciones de la 
«lúinta de e..té año; fofzoso es que- se 
jiractlqiicn desdo luego' para cumplir 
•4*4n.el precopto' legal, y que asi pueda 
tuoaipletarse dentro de un breve término, 
'lé brgaiiuaciori de los batallones'provin-
•«ales Con esle objeto la Reina (q. 1). g.), 
ile «bnlorniidad con el dictamen del M i -

-•iitlorfo de b 'Gi ie rn ; y sin qué por alio-
ra, y mientras no fuere necesario, ha' 
'•¡m de salir desús deniarcacioncs. rós-
)X<ecl¡vas los soldados proVincioies sino el 
ifiémpo indispensable para que ingresen 

•'•n coja y se liüen, ha tenido S bien man 
.i»T que las operaciones posteriores al 
'torteo para la quinta déla reserva, cor-i 
Fespondienle á este «dio; so veriliqiten 
M I los plrzos y con sujeción i las dispo-

'«icioites 'siguientes: 

1." Los cupos dé l a s provincias en 
M t á quinta serán los que se Ies señala 
• n e l estado adjunto, formado con ar-

: reglo á lo dispuesto en el art. 17 do la 
«¡tuda ley. 

S." LasDipulacionés practicnrün des
do el di.) 19 al 20 del mes actual el re-
partiiiiienlo del cupo de cada provincia 

' entre ios pueblos da la uiuma, con su
jeción á lo' que provienen lus artículos 

' SO, 21 y 22 do la ley vigente de reem-
'•jllazos. Esto reparto se liará en propor-

' cion U número de iiózos .qué luyo ca la 
.imeblo en el primer sorteo 4c ISiiG pa
ra la quinta de la reserva, hechas las de-
ilucioncs que' exprasa el url . l i de la 
misma ley, según el estado reuiilido á 
esti luinislcrio par los Gobernadores cu 
oumplimiento de la Iteal orden circular 
de 2b de Sutiembrc último. 

3.' Lis Uiputacioaes provincialas ha
rán también el señalamiento y sorteo de 
décimas antes del día 31 del mes pre
sente, ateniéndose k lo prevenido en los 
artículos desdo el 22 al 30 inclusive da 
|a misma ley de quintas. 
' i . " • resulUd» del repartimiento del 

capo y del sorteo de décimas so publi
cará «n el /¡oídi» ofieini lo mas tarde 
el día 3 de Enero de.1898 es la forma 
que exige el art. 31 de la isdicada ley. 
Los Cobcrnodores lemitiráti á este M i 
nisterio tíos ejemplares del -¡loletin • Ofi
cial en que so haga dicha publicación. 

K." En los días 2 y 3 de! propio mes 
dé Enero próximo se liara la citación pa
ra el octo del llamamiento y declara
ción do; soldados, del modo que pre
vienen los artículos 71 y 72 de la ¡ey de 
reemplazos. 

Esta eitacion comprenderá á los nió-
zos de 22 & 25 oüos, ó seo á los sortea
dos en 15 de Noviembre último; á . los 
que entraron en'los sorteos segundo ter-
cere y cuarto; de 1856 para la (juirtta de 
la reserva "quo no sean ya soldados,'y:á 
•u( padresí j á lp re s á otras personas qiie. 
lea representen. . . ... , 

'• <L* Los juicios de exclusión j.excep
ción del servicio de la reserva se cele
brarán anlé los Ayunliimiontus de los 
.pueblos y Consejos de provincia, en los 
propios términos que establece la ley.do 
reemplazos eh el 'capitulo 9.' respecto 
á los soldados del ejército activo; pero 
en la Inteligencia de que en vez de ex
ceptuarse coñ arreglo al ort. 75 los com
prendidos en el 15 ¿e la misma ley, se
rán exceptuados los sigulenles: 

Primero. Los licenciados del ejército 
que,hayan cumplido e! tiempo de su eu -
pcüo . , ,.', ', . . • ,.. ' ' 

Segundo. Los que en ana quinta aa-
terior hayan redimido la suerie de sol
dados del ejército ó de la reserva por 

. iiiodio; de sustituto ó relribucinn pecü-
,*iiaria. 

' Tercero. - Los que no llegncn- ¡í-22 
años de edlid cumplidos cu 30 de Abril 
últ imo. 

Cuarto. Los que en el mismo día 30 
de Abril excedieseny'a de 2b anos 

Y Quinto los que hayan • sido sortea-
- dos ciafio actual en otro ú oíros pueblos 
para la quinta de la reserva con arreglo 
i la ley y á las disposiciones vigenlcs, 
con tal que su inclusión en .al alista
miento ó sorteo de otros pueblos no ha
ya-producido la compeleacia de que tra
ían los artículos 55 y 57 de la ley dé 
reemplazos. 

7. * Deberán tambiea exceptuarse del 
servicio de la • resarva los mozos casados 
ó. .viudos, con hijos, siempre .que.hubie
sen contraído matrimonio antes de la 
publicación de la ley de Milicias provin
ciales, y ademas hubiesen sufrido u n 
sorteo para el reemplazo del ejército ac
tivo. Para aplicar esta excepción se en
tenderá publicada la referida ley el día G 
de Agosto de 185S en las capitales de 
provincia,.el 11 del mismo mesen los 
.demás pueblos de la I'ciinsula, y 15 dias 
después, osean el 21 y2(> respectiva-
monte, en las islas Baleares. 

8. ' Serán adamas exentos del mis
mo servio los mozos ordumdos i» sacris 
antas del din. del llauíaiiiento y decla
ración de soldados, aunque no hayan re-
clamodo. esta excepción al celebrarse d i 
cho acto. 

!).* Los mozos de 22 i 25 años que 
se hallen de sustitutos en el ejército 
activo, si les tocare la suerte de servir 
en la reserva, ingresarán en las Alas de 

esta desde que se les declare dennillva-
menle soldados de Milicias provinciales, 
y en tul caso estarán obligados sus sus
tituidos « cubrir persuntrimente, ó por 
cualquiera de los medios que permite 
el art. 139 de la ley dé reemplazos, la 
plaza que sus sustitutos dejen Tocante en 
el ejército ;activo. ••< 

10. Los'mozosqueieniendoyacum-
plidos en' 30 de Abril • último 24, 25 ,¡6 
26 años hayan sido sorteados en 1856 
paro la quinta de la reserva entre los 
liozos de una edad inferior á la que la
man en aquel año, quedarán exentos «n 
¡a quinta actual de la responsabilidad 
consiguienta al número que les haya to
cado en el sorteo en que fueron indebi
damente incluidos; pero estarán sugr.tot 
i uno súplcldrió «ntre los mozos de su 
propia edad en 1856y que ;se practicará 
del modo que previenen los articules 66 
y siguientes de la ley de reemplazos, y 
obligados á'prcstar él servicio que pue
da corresponderlcs en consecuencia dé 
dicho sorteo supletorio. 

11 . El llainamiento y declaración 
desoldados y suplentes jara la reserva 
empezará el domingo 10 de Enero'de 
.1858, y conlinuurá en el dia ó dias si
guientes que fueren 'necesarios;: en el 
concepto, sin embargo , de-que ha1 de 
quedar terminada esta operación anles 
del dia en que los qainlós dclián poner
se en marcho pora la capítol de lo pro
vincia. ' . . ' ' '.' " " : 

12. El llamamiento y declaración ; 
do' sólda'dos so hará con sugeoiqñ á la . 
diapuesto en el cap. 10 de la ley vigente 
de reemplazos; pero aplicando; íos:arlí-_. 
cuios .87 y, Sá con las jnodifleaciones 
siguiealcs: ... . '.... ; • ; :.. i i - V - . y . 

Primera. Que.si DÓ se pudiesecqm-' 
pletar e i núiuei'o da soldados reparMdoa ; 
á un. pueblo, .y el de oíros laníos su-.' 
píenles, con los mozos de 22 anos sear-
teudos qu el actual pana la resana, se 
llamará,- sagun previene el art. 18 de : 
la ley de Milicias; provinciales, á loa 
mozos de 23, 21 y 3oaios sorteados en '< 
el anterior qsc uo hayan sido destinados 
al servicio. • , .. . 

Y Scgvnda. Que quedará sin cubrir 
el cupa de una población, y esta exenta 
de toda responsabilidad, si no bastasen 
á completarle los mozos que .hubiesen 
sido comprendidos,en ios cuatro indica
dos sorteos. 

13. Lus exenciones físicas de los mo
zos comprendidos en la presente quinta 
se resolverán con sujeción al reglamento 
que rige en esta materia para el reem
plazo del ejército activo. 

11. Para la traslación de los quintos 
de la reserva y sus suplentes a la capital 
de la provincia se observarán las mismas 
disposiciones de la ley vigente dé reem
plazas desde el art. 102 hasta el 106 i n 
clusive. 

15 . . La-entrega de los soldados en 
caja su efectuara desde el dia l al 20 de 
Fcbre.'o del año próximo entrante. Los 
Gobernadores,' oyendo á los Consejos pro
vinciales, señalarán el árden y los dios 
en que los pueblos han de hacer la en* 
trega de sus respectivos cupos. 

16. El acto de la entrega se practi
cará con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 108, 109 y .110 de la citada 

ley de quintas, y con la advertencia de 
quo el Consejero provincia! que ha de 
presenciar lu recepción de los soldados, 
según el art. 109, podrá ser de la clase 
de los supernumerarios. 

17. Los soldados de la reservo, < 
medida que se vayan admitiendo en cuja, 
ingrcsnrárt.en la conipaíiia de ¡a demar
cación á que perlene/.ca el pueblo á qna 
cada soldado corresponde, sagun la de
signación qué haya.-•bccho.el.-Gobierno 
efl virtud de lo que determina' el arti
culo 10 de la Instrucción de 2o de Junia 
de 1856 para la ejecución de la ley or
gánica de Milicias provinciales, cual
quiera que sea: el número de soldadol 
que resulte en la'cornpafiia re pectiva."." 
, l t . . Las compañías tendrán, en. sji 
consecuencia, después de la entrega an 
cajo, el miaierode hombres que hayai 
aprontado el pueblo ó peebl'os qué coni'-
ponén sir demarcácioñ, ó; sea la sunia 
total de los cupos de dichos, pueblos asi 

'en: "esta'quiíila conió en la "del ¿DÓ anla-
rior, menos las plazas que se. les hayan 
admitida' a cuenta da los cupos respecti
vos, y Jas que.queden sin cubrir- con 
arreglo á lo dispuesto en los arlículqs 
í . ' . 74, 88, 9o y 96 de la léj 'de reem
plazos vigeule. ., .,' 

19. Los batallones tendrán el núme
ro de soldados que con arreglo á la dis
posición óntc'rior Í«ibiefen ingresado en 
las^compañias corresponriienlcsa las odio 
demaraacioiics del distrito respectivo A 
cada batallón', ya resulte éste muiierp 
mayor ó. ' inéaor 'qte ' el' designado' de au-
teinaúoipor.'al Gobierno. •• 5 •'. . . { . 

20. ,Los soldados que se aumenten 
al cupo de algún pueblo por razón del ré-
sultado que ofrezca elsorleo dé décimas 
sé agregarán á las aompaiiias A que cor-
respandan los puablos de que; aquellos 
procedan. 

21 . . Las filiaciones de los rniliciaik» 
provinciales que ingresen defmitivajnenle 
en cajâ  como soldados de la reserva , MI 
extenderán con sujeción al modelo circu-
lado.por el Ministerio de la Guerra, expre 
samío ai i ellas, ademas de lodas las cir
cunstancias personnías de cada mozo, é l 
pueblo ile que.procede, la demarcación.y 
ei distrito á qñe corresponda esle pu«-
blo! y, la compafiia . y el batallón á .que 
al mismo individuo pertenece, según lo 
indicado eu los cuatro artículos ante
riores. 

22, Los. Consejos provinciales cuida
rán de abrir un registro especia: en que, 
a cqiilinuacipn de los nombres de cada 
uno de los mozos qno se entregue» de-
flnilivainonlc en aaja se anoten las inis-
mus circunstancias que consten' en sus 
filiacia'cioncs 

23. Después de h e d í a l a entrega en 
caja, y una vez miados los soldados de ta 
reservo, regresarán á sus respectiros 
nueblos á prestar dentro de su demarca
ción, de compañía el servicio peculiar du 
su instituto, iniénlras no sea necesario 
poner sobre las armas el batallón á que 
pertenezca. 

14. Los Gobernadores participarán 
á este Ministererio en los d i o s l / y l S 
de cada mes, con sujeción al modelo cir
culado en la Real órden de 2B dé S"" 
tiembre de 1856, el resultado do la eu-

.trega'en caja de los soldados de la reícr-
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va, sin stispendar In remisión de estos 
partes quiucenalys hnstn que ^vieilecom-
pletniueiilc teniiinndn dicha opeincimi, 
j haya ingresado en las ¡¡las el cupo to
tal década provimia. 

2tt. Mientras n« determine lina ley. 
las penas en que incurren ios milicianos 
provinciales prófugos y sus cómplices, 
los Consejos dé 'provincia y AynntnniicH-
tos instruirán los expedientes sobre estos 
delitos e«ii arreglo á lo mandado en el 
capitulo 13 de la ley de reemplazos, y 
los fallarán, previos los trámites que la 
misma previene respecto A los expedien-
tes de profusos (leí ejército activo, con 
sujeción á las reglas é indicaciones si
guientes: . . . . . 
•. Primera. Si el delito do fujra se l iu-

biese cnnicü lo estando las Milicias pro
vinciales s ibrc las armas, o después de 
publicada j a 'resolución de Gobierno en 
que 'sc las ilame 'al servicio activo; so 
aplicarán, en todo su rigor las mismas 
penas que. dicha. |ey de rccniplazos.se-
Salá á ios prófugos del ejército , perma
nente .y i sus cómplices;:pero prescin-
áiendo de aquellas que suponen, cl.nbo-
no do 2.0011 reales de retribución i ca-
áa soldado por los ocho anos de'su ser
vicio enc l ejército: activo. 
- Segunda. Si el delito se ha cometido 

«tiando,!os cuerpos de-la.reserva se.ha-' 
Uc» ¿n siluacinii.(le provincia,.se tendrá 
inuy en clinsi'deracion ál dlciar los fallos 
que, sieade eiitonccs el delito menor que 
ciando se comete mientras están las M i 
licias, provinciales sobre las armas, deben 
aplicarse las penas desde el grado ntini-
ino al medio, sin llegar al 'máximo que 
la ley señala. 
: -Y- tercera. Qtio al juzgar-.Ios delitos 
deTuga ctjnuitidos duvnnlc el tiempo que 
los cuerpos de la rcscrva pcrriiaiiézcan en 
•itiiacion de provincia, se prescindirá 

' también, como se ha dicho en la r»gla. 
primera,:de las penas y inultas que im
pone el citado capitulo. 13 de ,da ley de 
reenipla/os en el supuesto de que los sol-' 
dados disfrutan 2511 rs. de haber'mensual 

'«bopados por el .Tesoro.. . . . . . . 
2 í . La proibicion establecida en el 

ar t . ' tSTde lu iuisina ley', de avpcilir pa-
«¡iortes para salir fuera del reino i los 

.-mozos de 17 á 23 años qué pneden ser 
llamados aj servicio activo de las amias, 
le hace extensiva á los mozos que no ha-

• ja i l aún cumplido 2li : afios de edad y se 
hallen sugutos al servicio de Milicias pro
vinciales, á no ser qiio acrediiuu haber 
prestado lajianza ó consignado el dopo-
l i l o que el mismo ,-irt. 127 exige, ó ba: 
ber quedado libres por cualquier medio 
legal de toda responsibilidad, asi para e l . 
tervicio del ejercito activo como para el 
Hela reserva. 

2" . Las reclamaciones que los mi l i 
cianos provinciales, sus padres, parientes, 
ó apoderados hicieren anle los Consejos 
provinciales seguirán el misino curso que 
las,de los soldados del. ejército activo, y 
•eran resueltas según sé halla dispuesto 
en el capítulo 11 de la ley de reemplazos, 
excepto el articulo 133 en cuanto se ha-* 
Ha derogado por los artículos 20, 21 22 y 

. 23 déla orgánica de Milicias provinciales. 
28. En virtud de lo prescrito en el 

artículo anterior, una vez acordado el 
ingreso de un soldado de Niiicias provin-

• cíales en caja por los coniisiohadbs para 
., la entrega, cuando estos, loa facultativos, 
, los talladores y los interesados se hallen 
conformes ,'y en caso contrario por reso-

" lucion que dito e} Consejo provincioí, no 
podrá resistir la¡ admisión del soldado, 

• n i se dará otro mozo en su reemplazó, i 
• no ser que, después de ingresado aquel 

•ma su batallón respectivo, se inutilice 
:• para el servicio; pero áun en tonces no 

podrá reclamarse el suplente que ha de 
cubrir la baja, sino preceden los mismos 
requisitos prevenidos en los artículos 110 
y 131 de la ley de quintas para la decía-

- ' . m b u de .inutilidad física de uu mozu y 

su consiguicnente exclusisn del servicio, 
y si no se hallan citadps los mozos del mis
mos pueblo que tengan número posterior 
ni del soldado que pretenda excluirse 
como inútil. Acordada sií, inutilidad y 
exclusión del servicio en ios términos i n 
dicados, se llevará á efecto lo dispuesto en 
los artículos 2!), 2 1 , 22 y 23 de la ley de. 
Milicias provinciales para cubrir la jiaja 
que resulte en la compafiín.. respectiva.. 

29 . Cuando, las bajas que concurran 
en los batallnnes'de la reserva sean por 
defunción de un miliciano, provincial, al 
pedir su reemplazo según lo previene la 

ley, se acompañará la partida de su 
Allccim.iehtpi á no ser que éste haya 
ocurrido cii el mismo pueblo .que deta 
.cubrir, la baja. 
. 30. No se considerarán bajas, para 
Jos efectos, prevenidos en.la. disposición 
3 8 de és t í circular y en el art.-2Ó' de la 
ley or, ¡¡nica de los cuerpos provinoia-
ies, los que resulten en cualquiera de 
ellos.por : las traslaciones..de.un indivi
duo 'deja, clase de tropa de una á otra 
compañía, ú de un.batallen á otro de la 
reserva, permitidas por los artícalos 31 
y 34 de la misma ley. 

31.— En' virtud de j o que previene 
el art# 27 dc.lai !ey-de! 'Milicias^- provin
ciales, "la sustitución' y redención del 
servicio en estas' si» beriíicará según' las 
mismas dispósiciones del cap. 16 de la 
ley de.reemplazos; pero con, la diferen
cia de que los snstilutos por cambió de 
númaro han de^ser mozos.sorteados- ou 
esta quinta ó la del afiq de 1S5G para, 
la 'reserva ch pueblos de ia misma pro-: 
vinciá'del súsiiíúidó, y acreditar las cir-
cunstunciás que exige.él art. '141 dé l a 
citada ley de récinpla'ós. ' 

3Í. ' • Los siisiitúlós de los soldados de 
la reseriá ' ingresarán prócisanicnicv se
gún lo ordena el 'art.'"2S dé su ley orgá
nica; en el balailó'n *er¡' que luibiere de 
tener ingreso el • susiiiúidu,' permanece-' 
rán duránté el tiempo de 'su empello 
dentro del distrito del mismo batallón. 
-" Y 33,J En lodiis los asuntos relativos 
á la quinta de Milicias provinciales, y á 
su'ejecución é incidencias, en que apa
rezca falta ó delito, no siendo cl cómeti-
dó por los prófugos con su fuga, regirán 
por ahora, y mientras lió se promuiguo 
una ley especial sobre la materia, las 
mismas'disposiciones de, la ley de reem
plazos,1 desde el art. ICO hasta el 164-, 
ambos inclusive. En sú consecuencia, las 
Autoridades ádmlnistraiívús remitirán á 
los Tribunáles ordinarios los datos cqm--
probantes del delito ó falta, ó las actua
ciones que acerca do estos so hubiesen 
instruido, ó lin de que aquellos procedan 
á 'lo que corresponda y haya lugar en 
justicia: • ' 

• ü e Real órden lo digo á V. S. para 
sn inteligcncia, la del Consejo y Diputa
ción de esa provincia y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde ó V. S. mu-
Cho^afios. Madrid l i de Diciembre do 
18ii7.=Bermudez de Caslro.=Sr. Go-
bernadós de la provincia du 

(ÍSTADO A: QUE SR BEFIERE LA DISPOSICIOK 
fBUIERA DE LA REAL ORDEN ANTERIOR.) 

REPARTIJIIENTO, hecho cpn árrrglo á los ar
tículos 18.J 19 de la ley de. remitía-
ios vísente fura la di'lríbmon di los 

30.000 liowhres con pie, según lo man
dado n i ñ™/ orden de esta feclm, han 
de coniribuir en el año actual las pro-
tiifkat del reino para la orgmuatim 
de la reseña. 

, PBOTWCIAS. 

NUMliltO 
IllOZOR tlC 

22 artos S()r: 
tu¡ido.i en Su. 

ttcmlirc de 
1856: 

Alava. . . 
Albacete, . 
Alicante. . 
Alméria. ; 
Avila. . ';' 
lladajoz. 
Huleares. . . 
Darceloha. . 
Burgos.. . 
Cáceresi . ' 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad-Kcal. 
Córdoba. : . . 
Cnruiia. 
Cuenca. 
Gerona.. . . 
Granada. ' . ' 
Guadalajara. 
Guipúzcoa . ," 
l luelva. , . 
Huesca. . . • 
Jacú. . ' . 
I.eon. . ... 
Lérida. . , 
Logroño. . 
Lugo. . . 
Madrid.'. . . 
Málaga.-. -. 
J l t i rcia. . '. 

' m \ a r r a . . 
Orense.. . 
Oviedo.. . 
l'aloncia. ' . 
I'ontcvcdra . 
Salamanca.. 
Santander. . 
Se'g'rtvia i 
Sevilla. . . 
Soria. . . 
Tarragona., 
Teruel... ,' 
Toledo.. '. 
Valencia. . 
Vulladolid ; . 
Vizcaya. , 
Zamora. , 
Zaragoza, . 

Sumas totalei... 

887 
1.309 
2.87<> 
2.291 
1.0BB. 
2 .403 . 
1.580 
3 .832" 
2.171 
1.847 -
2.150 
2.027 

430 
,044 

CUPOS. 

1.507 
1.888 ' 
2.8.73 
1.385 
1.223 
1.241 
1.894 
2.127 
2 595 
1.913 
1.115 
4 .035 
1.875 
3 05S 
2.72H 
.1.742 
2.983 
4.132 
¡ .272 
3.393 
1.Ü9D 
1.028 

• 898 ' 
2.934 
1.081 
S.281 
1.803 
2.10 ' i 
4.175 
1.329 
1.453 
1.036 
2.444 

103.339 

. 2;Í8 
380 
835 
665 
306 
715 
433 

Í . Í I S 
630 
536 
624 
S8S 
421 
593 

Ó S ) 
455 

• 618 
. 834 

4112 
' '31 

360 
; 550 

6IS 
.753 
655 

• 324 
1.171 
. 514 
- 888' 

792 
. 506 
"866 

1.201) 
' 369 

985 
493 
473 

• 2I!I 
, 858 

s u ; 
662 

-541 
611 

1.212 
386 
422 
481 
710 

30.000 

Madrid, 14 de Diciembre de 1857. 
=Aprpbad» por. 8. M.=lJerniudez de 
Castro. 

Para que sean cun'.plidas con la exac
titud y 'puntualidad que deséo las prece
dentes (lisposiciónes, a mas do encargar 
su estricta observancia á los Alcaldes y 
Secrctariós de Ayunlámientó los reitero 
las siguientes instruccióiies mientras se 
practica el repartimiento, se verilica el 
sorteo de décimas y se Dja á cada Ayun-
lamiculo su respectivo cupo, todo ló que 
tendrá efecto dentro del término prefijad ) . 

1.* En los d i a s2y3de l m e s d c E n » -
ro próximo ios Alcaldes, prévio acuerdo 
de sus respectivos Ayuntamientos, harán 
la cilacion por edictos y ademas por pa
peletas duplicadas ó todos los mozesde 
22 á 25 aflos, y á sus padres, tutores ú 
« i r w p e i ^ t u u que los represeuleu, para 

que concurran al acto de la declaración 
de sodados, el dia 10 de Enero y si--
guicntes. Una de las dos papeletas do c i 
lacion so entregará á cada mozo y sino 
pudiese ser habido ,1 su padre, madre, 
curador ó persona de quien dependa, y, 
la otra se unirá al espediente (irmada por 
el citado, y si este no supiere lirmar lo 
hará .un vecino i su nombre. 

2. ' Én el testimonio del expediente 
que so remita al Consojo provincial, se 
estenderá ccrlilicacion en el lugar cor-
rospftndicnte, de quedar unidas al origi
nal las papeletas, espresando las nu'm-
bros de los que han sido personaimcnlij 
citados con ellas y los de aquellos que las 
suscriben.' ' . 

3. " En el dia 10 de Enaro designad» 
'pitra ja declaración de soldados so proco-
derá « dicho acto, •b'ierváiiiló Vfg'ilrasá'-
mentc á mas de las disposiciones de la 
Real órdeh prcinsérla, los artículos desde 
el 80 a l '87 do la ley de reemplazos v i 
gente; en su ciimplimienlo los mozos ni\¡) 
vez tallados, espondrán, tallen ó no, bw 
escheiones quo tengan para eximifst! dél 
servid» juslificándolas desde lue-̂ o si 
tallan. Los Aynntamienl'.'is advettir-in á 
lós inozos, esjiresándolo.asl en él expe
diente, la necesidad; y conveiueiKíia tío 
esponer, una vez tallados, las csencioiies 
ante el Ayunliimicnlo', pues do níi liarer-
lo,-no serán después oídos ni menos es-
timadas por el Consejo próvinclal. 

4;" Todos los nmzns que. sean decía 
rndós.dc talla, expondrán también anlu ' 
el 'AyunlaTiiieutó los'-dcfcctós l'í'icos quo 
presíihian.les'ifmtilizan'para el sémcü t ; . 
y esponganlos ó no, serán'escrupulosa
mente reconocidas i por el facultativo o 
facultativos llamados al efecto, para que 
pueda venirse en couocimieulo de si ios 
defectos que aleguen al veriíicarse la on-
Ircga en Caja son anteriores o poslouo-
r x al ree'onóciniieuló: ante él Ayuiita-
iniento. 

5.' Siempre que por el reconnci-
micnto aparezca algun mozo co.i olgunu 
de los defectes comprendiib s en la segun
da clase del cuadro de cscn'ciuses, St ha-
Iruirá de oficio y en esta clase de popel; el 
espediente justincalivo con arreglo al 
Reglamento para la declaración de defec
tos físicos. Si los mozos que se hallen en 
este casó no determinasen facultativo que 
les haya asistido, ni los dos testigos que 
pueden designar, se hará constar asi por 
diligencia que lirme el mozo ó quien le 
represente; pero nunca dejará de ins
truirse el cxpedicule por el defecto com
prendido cu La 2 ' clase del cuadro. Lvis 
Síndicos estenderán su inforiney el Ayun-
michlo dicláinen razonado aceita üe lu 
utilidad ó inutilidad. 

6.' Los espedientes justificativos'xle 
las esenciones legales que se dcleriuíutm 
en los artículos 76 y 77 de lu vigeuie'ley 
de reemplazos, sé instruirán en ei'caso 
de que los interesados no estén confor
mes. 

1 . * Por testigos presentados por la 
parte ú otro medio de prueba cundúoeulu 
al obgeto. 

2. ' Por la tasación en venta y renta 
por peritos de reciproco nombratniénto 
y en discordia un tercero nombrado par 
el Alcalde, de los bienes, de los pjdro, 
madres, abuelos,'Abuelas, hunrfi'Ui ^ 

' M i , 
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criadotTS de cxposiln?, en cada rosa res-
(iccliva. 'Esta lasneidh co¡n¡irc'ridcrá en 
iHiuriti) iV lus jiadres, los bienes de sus 
ningcri» i hijos que conservo bajo ,!a 
iíaU'ia ¡íoleslad; y ademas por separado 
J,^ de los hijos i jue . eslen casados (i ,>iur' 
dos. En ruante á las madres y abuelos 
Viutbisy huDi'tánBS, los, quo á cada nim 
,(!tí i-slos correspondan;, y con la debida 
X'panicion jos de los demás hijos iS, her-
inanos, ¿sien ó no. solícros. ,Á cádj|,í¡t¡ca 
te q p r e s a r á la carga, á, que esle afecíu 
sin rebajar su capital'de .la tasación. Se 

.nnirá ademas al espediente certilicacion 
de la coulribúciou terriiorial que satkfa-
i:én; ás¡ instruido pasará ó informo del 
Sindico y con vista de lo .que este '(»|)OII-
^a.iesohcrá el Ayuntantiento, .sin dejarlo 
tt ia resolución del. C»nsejo,,en la inte* 
ligoucia que. todos jos expedientes de esta 
.alase que no vengan. ,con.cí j i i l io.del 
Ayuulainiento serón, devuellos y1adeiiiAS • 
«le ingresar en Caja'el núiuero siguiente., 
los .Concejales costearán los^gastos del -. 
ytage y demás á que de lugar, la ¿evo,-i 
l u c i o n . . . ; . . 

7.*. I.os mozos que no se confirmen, 
con las. decisiones.del Ayu'nlamieiilo taii- ^ 
.to napecto á talla como i esenciones 
física y lególes, pueiicn. reclamar ante e(¡ 
Consejo .pi-uyincial. bien por escrito 6 de 
palabra ante.el .Alcalde desde,el .dia de! 
la declaración, hasta la yispera inclusive, 
« a que.síilganlos mozos.para la Capital.! 
¿os Alcaldes liarán enlistan en el expe-. 
.(liento estas reclamaciones,, y.para evitar 
perjuicios..advcrtirán.á- los mozos que s i ; 
,no,las hiciesen en. el tiempo designado, i 
no serán estimadas; por el, Consejo pro.-, 
i i n c i a l . . , ,, . . . , .. ,: : 
. Ún.CoHiisionado <!e-cado A y i m - ; 

.taniieuto,. coudacirá. á esta Capital los ' 

.mozos declara<los soldados, los: soplantes' 
y los ;recloinado.s,. cuidando.de - p o n í r s o 
i'n niarclia con la 'anticipación oporlena 

. panr prescntarse.el dia queisesdeslgnarij 
,á,;cada partido.' La;citación á los que• 
.lian de ser cond.ü.ciJos seliai'á.'ipDrsonal* ' 
.mente por papeletas y. en ,1a forma que. 
^ueda espresodí eu la primoraído .cslasi 
observaciones. . .. ¡ ,• , , . . . . ' 

. , Ñu terminaré sin ádvertir i los.inte-! 
r.esados.en la. quinta que no so degenj 

t .»;r | !rcnder por personas que se suponenj 
: Influyentes en los negocioS'Conexívos'á: 
. rila, pues que fgojr ídi^itiesto }á somelerj 
. á la acción do los Tribunales no;.!solo' 
. á cuantos iutenten hacer valer .una men-' 
. tida iullueucia,. sino también¡ á- liis.que. 
, l i ído i .cn e|lá apelen d .un .medio ¡le-¡ 
. j p l y re,probodo para lograr sus finesi heon' 
;.;1S i!.o,,l.i¡ei(;iiibre; de, líjS7. =:Joaquin 

Maximiíiauo Gibert. . w ^•l1-' 

GOBIERNO S1IMTAR •• i 

'. , .di la, ' l>tov¡nciq'. it Leo*.., .... i 

iEI Éxcmo::Sr; :Cti'pltari'"g,cnéral ded 
distrito coii fei.'lia Je ojee inc tficií'Wíjiie 
sigue: ' • 

«Ef'Excm'o.''Sn''(á|ihi)n'!gcñOTal de 
Vátéiicía' üie'ilieeíon fccliá'CTS ácfoál 
lo 'qte ció'pfo:= E!!cm'a."'Sr ¡''líl lSxcmo. 

• "Sr- Ciib'efiVadóí'ini'litiip do e i t i píáza: con 
fc¿ha. 5'del ocfuai'bio" diiio lo ¿ígAiSÍlo: 

Excmo. Sr.: .61 Sr. Coronel del Regí- | 
miento.infanleria de Valencia coii lecha 
de áyer'tne dice lo que s igue i i lwcmo . 
Sr.: TciVgo'el Itohor do incluir i V. l i 
la adjunta relación uorninát de los crúili-
tos qUOiresullan á ips -iiidividuos'en'ella 
contenidos que lián, fallecido en los tres 
primeros.Ivimcslrcs del año nctivat, con 
expresión de los pueblos en dóiidercsl-
den suslurederós , jrogando á V, E. fe 
(ligae, si lo tíenaá: Wen,' qrdentr Ijegoe 
al eoiioijiniicuto de los interesados y pue* 
daii reejaniar lo.quo ú cada- uno corres
ponde.. Y '(on ¡nchision de la relación 
que ce cita. Ríe liqnro en irángériiiif-
l o é V.:E. por,si tiene á b iene tenderá 
la petición del expresado Jefe. Y'yo'teri'-
:go., la honra de irohscrlbirlo á YVE. jitír 

hallarse compreniiidos en dicha"relációh 
ios que'expresa la aíijiin'ta 'cuyos 'püe-
tííós'tle ' naturálezá 'corresponden á .ése 
dislriló, por si V. t i . se sirve,acceder a' 
ló.'qúe se'bidc'. Lo t'rasla'do a 'V l 'S . con 
el pro¡)¡ó'objeto qc'oinpi'.'ñadíoie'ía jiartc 
Úe relación que hace'jiierilo a 'los qiie 
corresponden á esa'pri>\i'ncía'.'»' 

'.'Lo' qué coji'in'clusion 'de ló; relación 
indicada tengo el lío'njr de transmitir ' i 
V.'S:',"'¿ 'Ba'Sh'q^áJ^íüiiiiSiSé'iis^mtr 
la1 iñiercicn' üe 'la!iu.isuia, en ' el .'lldieiin 
do la'jiroviiicia, llegue i r conocmiicnio 
'je l(» interesados. ' !" '.' 
r.. ,::>l::;w. [•: r,;'iO, '¡::lij ' O : . 

.,...,.Diosguarde i.^.^&. muc^oseiíos, 
L íon , i s 'de piciénibre íle'. Í8'b7.'=Jio.s'é 
Alunoí;'1' " " " ' ' " . ' " , ' '; ' '••.' '; " ' 

buí ' j í í ' j ' . r , l : 
, •, i:- ; ^ • ¡ 

JUtinóii. qits u'. eitttv ¡ 

CLASES. NOMBnES. 
HciUs' 'etiíh: 

Cabó 2 * "'{AS"S''11 A l " » » . Iiíjo do íulian y Julkinn.Casteño y 1 
; .. ' ' , ^ *1 luitiiral de' L^lacips, proyiiicia de L^nn,,;,,;,^ . J 
•Soídade ;.<Tomaí'Prieto,:ililjq de 'lj>ü)r$ y. de.á!y$tá,ñ'á,.iM;»' 

' ' ' [ tura) de l l t tmSd¡<^/pi«vÍ.i¿ii i 'ai ' í l i i!(k. ' . ' ' • 0,72-

, -.y Es copia.—El érigatlier Jefe de'Estadn Mayor, josé^Ramon 'Malc«ina:==E3 cb-
'pio—ÉI Brigadier'Gobernador militar, Jilufioz.',', ., • «•(; ' . . ' . '»• . . 

SECüETAKlA 

<Ie ía~i¡t:la'$<> .<• 'tierno di la Audiencia 
' de Jalimloiid.' •; 

1 Por Real órdcn.de 13 do Óctubrelúl- ; 
¡timo, itserla en la Gaceta , del .1.0, se , 
'vtim'.á íi los Fiégcsles de las Audiencias. 
'reeonie'ndsr él iíiérito de la obra publica- i 
'iÍa!p«r!l>.'l'cdr,ó López Claros y'l)'..i'ra'n- • 
cisco Fabregas' del :l*ilar, con el, Ululo de i 

• Diccionario. Üe araiicoles judiciales, de - i 
rechoslde hipotecas y uso del papel' se--' 

'liado, conijilcmcnls dei teórico práctifoj 
"de cnjuiciámiénlo i;¡vil,.'e(i,consiilcrac¡<in¡ 

á las ventajas queldclie producir ü lodos! 
los que intervienee en ia ad[f,inislracion| 
dé'justicia;'y en el otorgainienlo ^ile ins-' 
trumeótos píiblicoá - . ' 

. iiabictidoso notado que no aparece 
insertádi éji iodos los riúlelinés SBciales 
de' íás 'pro\Í!ic¡üs'de'este.ier'rítor¡o;'se lia 
mandado por el Sr. K"gente lie "¿Sta 
.Audiencia,^ se ' circule nutyainctite por 
dichos Boletines, rccpnieiidando " | i ad-; 
quiütcioa .de la citada obra, cento' i i t i l l - , 
sima para todas las dcpéndencíás'ile esíe 
.Tribunal Superior, y, juigoiíós'Ü*su ierrir 

=B!a5-María Alonso Rbiíriguéi.:' ; 

' UNIVERSIDAD DE OVIEDO. ; 

-o : . • ' ^ ' k & H X ". ' 

'! "t'd'rfall'écimientó'de V i Tícenle Nio* 
't'ól'lüódo,' sé^haU» tücíint^'cn' le'Escoe-
lá Nórinal elemental de la provincia de 
ikoa lá'^laza'de Uegenle de lo • príctica 

agregaSa, dotada cpn ei sueldo y venta
jas 15110;,concede á ios máestros^ dé osla, 
clase l i ley', dé, 9' de,''Setiembre .del oü» 
cbrrlcáCe' y jnandaila sacar, á. oposicion 
¡íoír ói'flen.(!«" Ia Dirección .general de ; 
Iiis'iriicción púljlico de"dos.de oslo ines., 
i''>,Pira'..i^á.dffiiUd'f.;4.'ta^p.iwji^«al^e' 

dicliá plaza só~necesita: >•.. -,.. ,, 
1.* SerEspaiioi.',,,; , . . . . .' .j , 
'2.* . ' 'Tek t Ja .edád . de, 20 aííós cam-: 

piidos.' ' * " " . , , " . ; , " ' , , „ : 
3. Justificar buena conduela religio

sa' y'nióral., ' ' , ' , " , . , . : . , „ ,.i • 

'. ' 4 . V ' T é t i e r ' ' i l Utulp;: .de, ,maisíro^s 
"Esbuéía supefiór. './ ' , ' ."..i. ' . . 
^••^''i^'jfegráciclps'i? i„^rH¡citTjti,'sii esiai 
'• Uijiversidáil i i i te 'ei .Tribuna] que al'efcc-' 
H'o•se.iiui'ñbré, " co i ' orr'eglp él prograiíi»1 
' a p r ó f ó d o ° ^ ' S / M . ' . c n ' ' ^ Í . . . i ^ ^ . d e . 3 i 

' Be febrero cié Í8'^:^dc¿ioi¡i!o ics.ospi-i 
riiritiis p'rése'nrar eii'la Secrelaría 'dojesie; 
'estáblecitniéntó (lenirp ',do cuarenta; diasj 
'á' co'niaf ilesdé "la fecha de esle,nuunc¡o; 
sus' ¡n'síáiicias''docú'mc,nladas coii];petc,n-, 
'teiaénte con' ios l/luíós respectivos y ,re-: 
lacion de itóriió's j'servicios; eú.lainle- ' 
ligeiiciá de que 'pasado esl'e'' plazpiu» se 

'ádm'itt'rá •'soíicilud 'alguna, aun!, cuando 
sea do fecha jnler,¡or..,Oviedo Ü de bl-! 
ciciubro de l'857.=¿"ranc¡sco de .Beriti 
'ÉitraSa; Y . " » . " " ' . " . ' . " . • 

i • - ANUNCIOS OFICIjttES. 

. . ¡ • , * n . - ' • ••''Cáti'lijil'. - - *'"*«:' , 

.;. •Tertninadai''porAlli'\ Jflfiítf'^/eií'dc 
este Ayirnlainiénto 'iá b i ic i -ac l in"^ la 
ri!icl¡S(ao¡oii.'de! 'ámlllarrjíibliio "ijiic 1.a, 

db .scrvir.de base al repartimiento de la 
contribución territorial del ailo próximo 
do ISbS; se halla expuesto al público 
por el término do 15:diás desde In'iiiscr-
cion de'esté, anuncio 'en él Bólclin oÜ-
cial de la provincia para lá decisión do 
agravios; los que no tendrán lugar trans
curridos que sean! Fuentes dé Carkájal 
biciciiibroe (Id 1 8 i 7 . = E I 'Alcálilé, Isi-
doró ' Ródr iguez ,=P . , A. ¡B." , k . , Júan, 
pére j . Secretario. , ••• : , 

AijuMamiento constilmwnal dti Yillaór-
• • • < ' : 'naiti.' " ' " ' " ' . , . 

" ' Se lialla vacante la plaza'do'Cinij'anu 
titular de este piieblo de Villaorñáte pro
vincia'de Leoii, pM'Sdo judicial .de Va-
iencia. de 1).. Juan, consto su dotación, da 
treinta y.cuatro á . treinla y seis carga» 
dO'lrigo, 'poco' mas'ió" íneiiós,1 c'ób'rádá's 
dbr éririiiiiio 'facúlíativo cle'lds.'veclnV 
ch'al mes dé Agosto • d» cada, ¿ño.,Los 
aspirantes á dicha plaza dirigirán ins 
solicitudes en téniiiKi'de un lúes á cén-
tar desde el ntrancio en crtiólétin'oflciai 
'de la .próvim;ia,'. ¡i la Secretaria dé este 
lÁjúñtaniienlq. YIKaariinte 5 de Diciém-
hré de Í8Ü7.=EI Alcalde, Alejandr» 
l 'cnieiidcz.=Piir su mandado, Santiajé. 
Ogesó, Secretario. '. ' '; . 

PROVIDENCIAS JÜDICIAIESt 

D. PableEspinosa Serrano, Alcalde cons
titucional y Presidente del Ilustra 
Aju'ntámiénle'dé esta ciiidod. ¡' '• 

I b c é s a W r : qiie áiilorizado cl Ué'sifi'e 
'Ayunlamiénto: para ' construir la . pirata 
!>ája'de uiiá ii'néva'cás» con'sis(briál!ín l i 
pl'aza niayor en ÍU sitio que hoy ocupa 
la fuente, ha acordado.celebrar el Tema-
te üe la obra el dia Sl .del corrlcnlé & la 
h'ora'de la» 12'desu nianaiia'c'n'la'selá'ílc 
sésiqiies 'dé." lá llústro coriioracion, kaj'o 
el plano condiciones fBcnllatiyas.y .econór 
micas.y presupuesté aprobado!por, la su-
perior¡dad;,y que "se inanifeslárá-en \ í i 
Sc'crétariá dél municipio para qóé los qú». 
quieran intorésarsé. én la subasta' ptiédau 
enterarse y, concurrir al acto en .el dia, 
Iióra y silio. áriba .designado. .^Polcncia y 
Diciembre .10 de 18D7,=Pablo Espinosa, 
Sorra no .= l ' o r acuerdó del Iloslre Ayun-
'.laniicrito, Leonardo'Cámpo Cab'ó, Sccre-
taiio. '';' ' ' V; ' , ' ' 

ANUNCIOS-PARTICULAÍES. 

A'voluntad dé su dueño se vende uní» 
casa de nueva' planta,' compuerta do piso 
vajo, ptihcipaly'séguíido'con 4"ticntlos'j 
q'úé cn 'lá'aci'ualidad 'rchiá dos mil reales 
pí'ó'ximaniéhte situada on esta ciudad 
calle do Santa Gruí. Su remate tendrá 
lugar él dia 28 de! corriente en la Escri-
b'aliia'de'D.'fii'inon'Koáles. ' 

W M ^ i ' . Mu" E é i É Ü » , 
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